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Quin~o::C0ntra la presente Orden podrá interponerse recurso
de repOSIClon, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de. Procedi!"iento Administrativo, ante el Ministerio de
E~On?lDla y HaCIenda, en ~I plllZo de un mes, contado a partir del
dla SIguIente al de su pubhéaClón.

Scxto.-Relación de Empresas:

«Tabacalera, Sociedad Anónima» (expediente CA/16). NIF:
A.28.00?03.3. Fecha de solicitu~ 30 de jUlio de 1985. Traslado y
modermzaclón en Cádiz de una mdustria de elaboración y prepara
ción de ligas de tabaco y fabricación de cigarros.

«Electrobombas, GMG, Sociedad Anónima» (a constituir)

IExpediente CA/33.) Fecba de solicitud: 29 de abril de 1986:
nstalaclón en Pueno Real (Cádiz), de una industria de fabricación

de bombas para liquidas.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos
Madrid, 3 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio

d~ 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Vdlarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de S de diciembre de- 1986 por la que se
concet!en a la Em,presa «Gumizio e Hijos. Sociedad
Anómma» (expediente NVflS), los benijicios fiscales
de la Ley 2711984, de 26 de julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energla de 15 de
?Ctub~e de 1986, por la que quedan ace,Ptadas las solicitudes de
mc!uSlón en la zona de W¡~llte reindustnalización del Nervión de
la Empresa «Gumizio e Hijos, Sociedad Anónima» (expediente
NV/25), al amparo del Real Decreto 531/1985 de 17 de abril
(<<Bolctin. Oficial del Estado» ~el 24),. para la ampliáción y traslado
a Zamudio (VIZcaya), de una mdustrla de fabricación de máquinaa
y herramientas. Todo eUo de conformidad con el acuerdo del
Consejo de Ministros del ella 5 de septiembre de 1986'

Re~ultando que los expedientes que se tramitan a' efectos de
conceSIón de benefiCIOS fiscales se han iniciado el ella 10 de enero
de 1986, fecha en la que dichos beneficios se reglan por la Ley
27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 531/1985, de 17 de abril;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficIOS Espada ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con vinualidad de sus efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que, por otra pane la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la mismá fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Em~ y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores,

Vistos la ~y 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relallva al Impuesto sobre el Valor Añadido' la Ley
50/.1985, de 23 ~ diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diCIembre (<<Boletin Oficial del Estado» de II de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletin
OfiCIal del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Bolctin Oficial del Estado» del 21); Real Decreto 53t/l985 de 17
de abril,. y demás disposiciones r~entarias; ,

ConSIderando que. la disposicion transitoria tercera de la Ley
5g11985, de 23 de diCIembre, automa al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el ~en de las zonas de
u~ente reindustrialización previstas en la 27/1984 de 26 de
Julio, sobre reconversión y reindustrializaci n, manteiuendo en
todo caso los beneficios contenidos en la citada disposición durante
el plazo establecido en el articulo 29 de la misma'

Considef<Uldo que, <!c acuerdo con la doctrina y práctica
admlOlSttallva, la resolUCIón de los expedientes debe someterse a la
tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación sin
que ello sea inconveniente para aplicar en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de sunir ~fcct,?s sobre hechos imponibles futuros,

Este Mmlsteno, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo estahlecido en los articulas 26 27
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en vinud de I~
establecido en el aniculo 5.° del Real Decreto 531/1985 de 17 de
abril; Ley 50/1985, de p de diciembre; I,cy 30/1985: de 2 de
agosto, y demás disposICIones reg1amentarlas, ha tenido a bien
disponer:

. Primero.-Con arreglo a las disposiciones reg1amentarias de cada
tnbuto, ~ las especificas del.régim.en 9ue deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de Julio, y al procedimiento IOdieado en la misma y en el Real
Decreto 531/1985, de 17 de abril, que crea la zona de urgente
reindustrialización del Nervión, se otorgan los siguientes beneficios
fisca1e~ a la Empresa «GumIZio e Hijos, Sociedad Anónima»
(expediente NV/25), número de identificación fiscal: A-48.030.712:

A) Bonificación de hasta el 99 por lOO de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales que graven el establecimiento de
las actividades industriales, cuando asi se acuerde por la Entidad
local afectada, sm que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el articulo 187.1 del Real Dccri:to Legislativo
781/1986, de 18 de abril (<<Boletin Oficial del Estado» del 22) texto
refundido de las disposiciones lcga1es vigentes en materia de
Régimen Local. .

. B) ~. Ell.'presas que ~ .inatalen en la. zona de urgente
remdustrializaCl6n podrán soliCItar, en cualqUier momento y sin
peljuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amonización a que se refieren los articulas 19, segundo, d), de
la u:y 44/1978.. y 13, 1), 2, de la Ley 61/1978, adartados, tanto a
las ClrCunStanClaS que concurran en los elementos objeto del plan
como a las crrcunstancias e~pecíficas de su utilizaoón en dicha
zona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
ceden por un perlodo de cinco alias, a partir de la publia.ción de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», sin peljuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en iu caso, del anículo
93.2 del Tratado Constituuvo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de Espada por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Scgundo.-8i elestablccim.icnto de la actividad industrial a que
se refiere el apartado A) fuera anterior • la publicación de la
presente Orden, el plazo de. vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las inataJaciones.

Tercero.-Scrán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización con los que pudieran
conced~ a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecIdos en un Real Decreto de reconversión industrial, as!
como con los que pudieran aplicarse por la rea1ización de invenio
nes en una zona o poUgono de preferente locaJización industrial, o
en una gran área de expansión industrial.

Cuano.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los infortoes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el articulo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, as! como los
correspondientes intereses de demora.
. El mcumplimiento de las obligaciones a que se haya comprome

lldo la Empresa en los planes y prograDlas de reindustriaJización
dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos,
con la obligación de reintegro, a que se refiere el Párrafo precedente,
y a una multa del tanto al triplo de la cuantia de dichos beneficios,
en función de la gravedad del incumplimiento, y sin perjuicio de
la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
conta los Administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el aniculo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de S de diciembre de 1986 por la que se
conceden a las Empresas que se citan los beneficios
fIScales de la Ley 2711984, de 26 de julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energla de 15 de
?C!ubre do- 1986, por la que quedan ac;W:~as las solicitudes de
mcluslón en la zona de urgente reindustri . ción de Barcelona, de
las Empresas que al final se relacionan al amparo del Real Decreto
?14/1985, de 8 de mayo (<<Il<;>letin Oficial del Estado» de 21 de
Juma). Todo eUo de confOrlDldad con el acuerdo del Consejo de
Mimstros de fecha 5 de septiembre de 1986;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios ñscales se han iniciado en la fecha que
figura en el apartado sexto de esta Orden, fecha en la que dichos
beneficios se regian por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real
Decreto 914/1985, de 8 de mayo, que crea la zona de urgente
reindustrializaci6n de Barcelona;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, Espada ha accedido a las Comunidades Económicas


